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JEFATURA DEL ESTADO MAYOR

DE LA ARMADA

Inspección General de Infantería
de Marina.

Desmovilización.—Se dispone la desmovilización
del Comandante de Infantería de Marina, 'Tenien
te Coronel honorario, D. Carlos del Corral Alba

rracin, que se reintegrará a la situación de "reti
rado" en que ,se hallaba en 18 de julio de 1936.
Madrid, 9 de enero de 1944.

MORENO

Excmo. Sr. Capitán General del Departamento Ma
rítimo de El Ferrol del Caudillo.

Excmo. Sr. Inspector General de Infantería de

Marina.

fl

SERVICIO DE PERSONAL

Examen-concurso. El examen-concurso para
cubrir una plaza de Maestro primero Relojero y

otra de Maestro segundo de igual especialidad, de

la Maestranza de la Armada. eh el Instituto y Ob

servatorio de Marina, anunciado por Orden minis

terial de 12 de diciembre último (D. O. núm. ..28o),
se verificará con arreglo a las bases siguientes :

1.a Los concursantes habrán de reunir las con

diciones y presentar' sus instancias en el "plazo
forma que

• determina la Orden ministerial citada

que anuncia el examen-concurso.
2? Los exámenes tendrán principio a los cuatro

meses de la publicación de estas bases en el DIARIO

OFICIAL, en el Observatorio de Marina y ante el

Tribunal que la citada Orden ministerial determina.
• 3.a Los ejercicios de .examen serán los si

guientes:
a) Formar el escantillón o plano de un cronó

metro de Marina, dados el diámetro de la platina
inferior. número de días de cuerda S- número (le

oscilaciones que debe completar el volante en un

minuto ; acompañarán al escantillón o plano los

cálculos relativos 'a la fuerza del muelle real, espi
ral y diámetro de las espigas de todos los ejes y

también una nota descriptiva de las aleaciones' y ,

clases de metales que deben emplearse en la cons

trucción de péndulos ¡le precisión y cronómetros.

b) Desarrollarán por escrito un tema sobre re

lojería de precisión, que será propuesto por el Tri

bunal de examén.

c) Se entregará a cada uno de los concursantes

un cronómetro de buena marcha, al 'que desmonta
rán el volante, las piezas que constituyen el esca

pe y el caracol con el mecanismo de fuerza auxiliar

y rueda de fuerza y .procederán a la construcción
de piezas iguales. a las desmontadas, que se colo
carán en lugar de éstas; para poner en marcha el
cronómetro.

4•a Los concursantes que, a juicio del Tribunal,
verifiquen satisfactoriamente todos los ejercicios y

demuestren superioridad en la ejecución del 'apar
--tado (-), ,Serán propuestos para ocupar las plazas
vacantes, conforme a las prescripciones del vigente
Reglamento de Maestranza.

,

5•a Los ejercicios del concurso habrán de éje
cutarse precisamente en el Observatorio de Mari
na, en las horas que oportunamente se señalarán
de los días necesarios para su verificación •completa.
Al retirarse cada día los concursantes, entregarán
en la Dirección del Observatorio los trabajos he
chos durante él, los cuales les serán devueltos en el
mismo estado al siguiente día y así hasta 'la ter

,
minación.

6..a. Si alguno de los concursantes dejase de asis
tir '

al Observatorio durante los ejercicios, dos días
laborables seguidos, sin causa justificada, se enten

derá que renuncia a continuqr los actos.

7:a Será de . cuenta de los concursantes el lle

var los efectos y herramientas necesarios para la

construcción de las piezas que hayan de elaborar.
El Observatorio proporcionará él local necesario

para los trabajos y las mesas para la ,colocación -de
las herramientas, así como los cronómetros que se

•án objeto de la verificación de los ejercicios.
Madrid, 12 de enero de 1944.

El Almirante encargado del riespacho,
MANUEL MOREU.

Excmos. Sres. Capitanes Generales de los Departa
mentos de Cartagena y El Ferrol del Caudillo,
Almirante jefe de la jurisdicción Central, Co

mandante General del Departamento de Cádiz,
Vicealmirante Jefe del Servicio de Personal, 'Co

mandantes Generales de las Bases Navales de

Baleares. y Canarias y General jefe Superior de

Contabilidad.
Sres. ...

ingreso ep la Reserva Naval.—Como resultado
de expediente incoado a instancia del interesado y

de conformidad con lo propuesto por el Servicio de

Personal de este Ministerio, se dispone que al ()fi
.

cial primero (Teniente de Navío) de la Reserva Na

val Movilizada D. José Fernández Muñoz se le

considere ingresado en la citada Reserva Naval- a

partir del II de enero de 1937.
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Al,z;111;111(1 Lzr dispone niip al referido Oficial Se
•

le considere ascendido a su actual empleo desde el
II de enero de 1939.
MI.tdrid, 12 de enero de 1944.

El Almirnnie encargado del Despacho,
MANUEL MOREU.

Excmos. Sres. Comandante General del Departa
mento Marítimo de C4cliz- y ,\buirante Jefe del
Servicio de Personal. •

Excmos. Sres. ...

Ingreso en la Reserva Naval.—Ckno. resultado
de expediente incoado a instancia del interesado y
de coníormidad con lo propuesto por el Servicio de
Personal de este Ministerio, Se dispone que el Ofi
cial segundo (Alférez de Navío) de la Reserva Na
val Movilizada D. Eduardo Ladrón de Ceg-ama
Dancausa se le considere ingresado en la citada Re- •

serva Naval a partir del II de diciembre de 1936.
Madrid, 12 de enero de 1944.

El Almirante encargado del Despacho.,
MANUEL MOREU.

Excinos•
. Sres. Capitán General del Departamento de

El Ferroi del. Caudillo •v Almirante jefe del Ser
vicio de Personal.

Excmos. Sres. ...

y.

'Retiros.—Por cumplir en 16 -del presente .mes la
edad reglamentaria prefijada al efecto el Auxiliar
segundo del C. A. S. T. A. (Pintor) D. Diego Apa
ricio Cruceira, se dispone que ,en dicha fecha cause

baja en la situación de "activo" y alta en la de
"retirado", quedando pendiente de la clasificación
del• haber paSivo que pueda corresponderle.
Madrid, 12 de enero de To44.

El Almirante encargado del Despacho,
MANUEL MOREU.

Excmos. Sres. Comandante General del. Departa
m'ento Marítimo de Cádiz. Vicealmirante jefe del
Servicio de Personal y General jefe Superior de
Contabilidad.

Bajo: en la Reserva Naval.----Por estimarse no

reúne las condiciones exigidas para pertenecer a la
Reserva Naval, se dispone cause baja en la misma

el (--)rial cecrilneln ( A lfAre7 l'sjny-ín) r) Antonio
Gómez Martínez.

.

Madrid, 14 de enero de 1944.

Ei Almirante encargado del Despac

MANUEL MOREU.
ke,

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo y Almirant:. .

Jefe del. Servicio dé Personal.
Excmos. Sres. ...

ORDENES DE OTROS MINISTERIO

Ministerio del Ejército.

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR.

Por 'la Presidencia. de este Consejo Supremo
dice con esta fecha a la Dirección General de la
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

-Este Consejo Supremo (Sala de Pensiones de
Guerra), en virtud de las facultades que le confieren
las leyes de 13 de enero de 190.4, 5 de septiembre de
1939 (D.-0. núm. I, anexo) y Decreto de 12 de junio
de 1940 (D. O. núm. 165),

•

ha-declarado con derech ii

a pensión a los. comprendidos en la unida relación,
que empieza con D. Francisca Cepeda Rubial y ter

mina con doña Benigna Miralles Arregui, cuyos
haberes pasivos se les satisfarán en la forma que se

expresa en dicha relación mientras conserven la ap
titud legal para el .percibo.'?

Lo que de orden del Excmo. Sr. General Presi
dente participo a V. E. para su conocimiento y de
más efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid,

dé diciembre de 1943. — El General Secretario.
P. S., Juran Alvarez de SQtomavor.—Excmo. Sr. •••

RELACIÓN QUE SE CITA

Estatuto desClases Pasivas del Estado de 22 de
tubre .de 1926 Ley de 6 de noz..tiembre de .1

(D. O. m'oil. 264).

OC.
942

La Coruña.—D. Francisco Cepeda Rubial y doña
Encarnación Vidal Seoane, padres del Capellán don
José Cepeda Vidal: 5.000,00 pesetas anuales, au

-mentadas a 7.500,00 por Ley de 6 de noviembre de
1942, a percibir por la Delegación .de Hacienda de
La Coruña desde el día 7 de marzo de 1938.—R.esi

, den en El Ferro' (La Corufía).----(r) y (3).
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La Coruña.—D. José Martínez Pérez y doña Ma
ría Antonia Fernández Ferreira, padres del Solda
do Francisco Martínez Fernández : 970,00 pesetas
anuales, aumentadas a 1.432,00 por Ley de 6 de no

viembre, de 1942, a percibir por la Delegación de
Hacienda de La Coruña desde el día 23 de septiem
bre de 1938.—Residen en La Coruña.—(i) y (3).
Guipúzcoa.—D. Carlos Ouejereta Susperregui,

padre del Soldado Sinforiano Quejereta Zuzaya :

1.450,00 pesetas anuales, aumentadas a 2.530,00 por
Ley de .6 de noviembre de 1942, a percibir por la

Delegación de Hacienda de Guipúzcoa desde el día

7 de marzo de I938.—Reside. en. Fuenterrabía (Gui
púzcoa).—(i) y '(3).
Pontevedra.—Doña Adoración Cal Soto, madre

del Soldado José García Cal: .o8i,00 pesetas anua.=

les, aumentadas a 1.432,00 por Ley de 6 de noviem
bre de 1942, a percibir por la Delegación de a

cienda de Pontieyedra desde el día 29 de
•

mayo de

1938.—Reside en Pazos de Borben (Pontevedra).- -

(I) y (3).
. Guipúzcoa.—Doña Benigna Miralles Arregui, viu7
da del Fogonero Ambrosio Uranga •Irig-oyen :
1.666,00 pesetas anuales, aumentadas a 1.822,00 por
Ley de 6 de noviembre de 1942, a percibir por la

Delegación de Hacienda de Guipúzcoa desde el día

7 de marzo de 1938. Reside en Guipúzcoa. (-1)

y (3 bis).
OBSERVACIONES

(I)
•

Por los Gobernadores Militares a que corre:,-

ponde el punto de residencia de los recurrentes sc

dará traslado a éstos de la orden de concesión de 1,,

pensión que se les señala.

(3)' Estas pensiones serán abonadas en tantl)

conserven la .aptitud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades •

que por los respectivos
Cuerpos hubiesen podido percibir a 'dienta del pre
sente señalamiento: Los padres en coparticipación
mientras conserven su actual estado de pobreza y

aptitud legal, pasando por entero al que sobreviva
sin necesidad de nuevo señalamiento. Hasta el día
24 de nOviembre de 1942, en la indicada cuantía que
se les señala, y a partir de esta fecha la que se les
concede de acuerdo con la Ley de 6 de noviembre
de 1942 (D. O. núm. 264).

(3 bis) Per-éibirá la pensión que se. le señala- on
tanto conserve la aptitud legal para el percibo, pre
via liquidación y deducción de las cantidades que
por el _Cuerpo hubiese podido recibir a cuenta del

presente señalamiento. Hasta el día 24 de noviem

bre de 1942 en la indicada cuantía que se le seña

la, y a partir de esta fecha la qué se le concede, de

acuerdo con la Ley., de 6 de noviembre de 1942
(D. O. núm. 264).
Madrid, 29 de diciembre de 1943.--El. General

Secretario, P. S., Juan Alvarez de Soto,mayor.
(Del D. O. del Ejército 'núm. 9, pág. 247.)
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EDICTOS

Don Fernando García de Paredes y Benzano, Ofi
cial segundo de la Reserva Naval Movilizada,

• Ayudante-Militar de M:arina de Altea,
1

Hago saber: Que por Decreto assorado del Ex
celentísimo Sr. Capitán General dél Departamento
Marítimo de Cartagena, del 16 de diciembre últi

mo, ha sido 'acreditaclo el extravío ¡del nombna
miento .de segundo Mecánico Naval expedido a fa

vor del inscripto de este Distrito Joaquín Ouerol
Crespo, por lo que se declara nulo y sin ningún
valor ni 'efecto el expresado documento.

Altea, Tit de enero de 1944.-----EI juez instructor,
Fernando García de Paredes.

Don santos Pastor Zabala, Oficial primero de la
Reserva Naval Movilizada y Ayudante 'Militar
de IVIarina de Marín, juez instructor del expe
diente de pérdida de la Libreta de Inscripción
Marítima de Joaquín García Torres, folio •240
de 1922 del Trozo de ,Marín,

llago Oue habiéndose acreditado legal. -

,

mente el /extravío del citado documento, se decla
ra nulo y-sin, ningún valor ; incurriendo .en respon7
sabilidad la persona que haga uso del mismo...

Marín, lo de enero de 1944.—E1 Juez instruc

tor, .Saantos Pastor.

ANUNCIOS PARTICULARES

S.A.

Aparatos de puntería para artillería.-Proyectores y

aparatos de seriales.-Aparatos de mando y maniobra

para tracción eléctrica; generadores y motores. -Cu

chillería inoxidable.

:.DIRECCION Y TALLERES: TELEFONO 54

ARANJUEZ (MADRID)
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